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ORDEN

Ordende la Consejería de Cultura y Turismo, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación titulado 
SERVICIO DE MENSAJERÍA PARA LA CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado SERVICIO DE 
MENSAJERÍA PARA LA CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE, cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a 22.074,88 euros.

Motivación de la necesidad del contrato: 

La necesidad de contratar el servicio de mensajería, existe toda vez que la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte 
no dispone de los medios materiales y personales para llevarlo a cabo por sí misma, por lo que se hace necesaria 
la contratación externa del servicio, para la circulación de la documentación física entre las diferentes sedes de la 
Consejería y con otras sedes administrativas, ya que los inmuebles están geográficamente situados en diferentes 
zonas de la Comunidad de Madrid.

Madrid, a fecha de firma

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
P.D Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021

María José Barrero García
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